
    

REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     CION Ha. S6-L.Zada 20 0á 
DR. IVAR CARVALLO MÁCIA . 

INTENDENTE DE CORPAGIA: DE OGUITO 

CONS ID RÁMDO a 00 0 (028 

QUE el 1 de noviembre de 1%>o, se bs (torgado ante el Noterío Duinto 
del <antón Chuitos la escritura publica de reactivación, MAImen to. de 

capital, trans Tormacion el 10m ciedad anónima - Aadonción de voz 

estatutos, de la compañias IRA RFUORTES SELECTOS  — TRANSFOFSSEL. CIA. 
LT. . EM LIBUILDSC IÓN: 

  

     

    

EE señores ingeniera león Vaca Falacios e licencisds César 
DAFO calidades de Presidente errante. 

E A E an el patrocinio del doctar Larios 

¿rada des PLANA roberión de la indicada . 

pública a cue efecto han nladoe tres coplas certificadas de la 
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 satan y Contra. be emitido cl 10 Taorme 

na. comabre de 17, Taro dí cuz eel 

eplrtamerho de 
ta. rablie Ho. 3E- de 

¿te contintaes 

  

O es l Director (46 1 Lepesr Last JHuridio de Discman 

Liguidación (de —'LDompeñistz Ub. d. intendencis Juridica. mediante 

MHencrarido No. [ILDADL,. 7.10 de ¿0 de noviembre de 19%6, a emitido 
verse Tavorable pares dla cContririación (del trámite, tia CE AE 

+ denia que se ha dado  cmpi-niente +2 los requisitos  lejalez 

EA Rp 5 

     

  

las Facultades commiezridos pon 
esdiante Fesolución bh. ADA" 

Huperintondente de 
12 de no. iento de     
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APTIUCULO. FRETMERO, ic APROGAR: 239 La reactiva r 
TOS. TRAMSPDREEL Ci. LT... ER A IA DAL ION bl El menta 

s¿tal par Es. EN ARO O 10 dl AECienda E 
2110104, 004,00s, disadido en Dilo acones Drdidcerisz NOMINAL: Ae 

aceras A de uu valor de 2.1 000,006 cada amas 1 ad 
16 El de DI, N2.LO003 Lo si aión de la serie E de 

acuitnes de la serie Dl de Y Uña 2 an ELones - 
EC de AL ada 10 S Erarra ToOrmeaciON. OM. (ARO BA 

i d3 lá sdpeión nuevo estatuto constante 
critira públicss e a: Declarer Lerminsdo el oran 

ve + Dejer sin efe lo el nosbtramienteo del 1 190U dador 
Fatricio anilla Silos. 
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AE LAILO. CEE DISPONER nuez uri estrecto de lar  1¿0di:sdez 
suorituras publicas ee ppuiblidase,y (Yo Ia Ra en no de bos disrioa 
de mago cairanuiación en Buttao. Le. eesaaplar de la pnolicacoión delveráa 

mitigar se a rta ara AA 

  

    

APTIUCULO. TERCERC: << DISPONER «que el Hotario Quinto del carton 
torre potasa al oo margen de la matri. de la escritura públice 

aprismebes, del comtenido de La pressmte Fesoliución y stent 

esta amarla aÓn. 
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TRANSPORTES SELECTOS TRANSPORSEL CIA. LTDA. . EN LIQUIDACION 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantán 
Quito a Inscriba la referida escritura publica, Junto con le 
presente resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la ratón de la inscripción due se ordena] .., bj 
Eimpla con las demás prescripcionez contenidas en la Les de Fegietro 
y el articulo 2% del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO. — DISPONEFRO que el Notaría Vigésimo del cantón 
fGuito, enote al margen de la escritura pública de 28 de meo de 1984 
por la  cusl se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a reactivarse, mentar el capital, transformarse en una 

sociedad arnúanima y adoptar un nuevo estatuto. mediante las 
escrituras que se prueban pur la presente Resolución « siente razón 

de esta anotación. 

ARTICULO SEXTO. REMITIR copia de la presente Fesolucion a la 
Dirección General de FSentes del Ministerio de Finanzas. para los 
fines legales consiquien taa. 

CUMPLIDO, vbieisa el expediente. 

E DADA Y Firmada 
mato, a 2 DIC. 1996 

A MOTIFICÓ 
Superintendencia de Conp Ñ
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Con esta fecha queda inscrita la 
sente Resolución bajo el NOTO 
del Registro Mercantil tomo. ¿¿ 9 
se dá ast cumplimiento a lo dis- 
puesto en la misma de conformidad 
a lo establecido en el Decreto 733 
del 22 desAgosto de 1975, publicado 
Mel Registro Oficial 878 de 29 de 

a, del mismo, Año,    

 


